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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
 
 

La Alcaldía Xochimilco través de la Coordinación de Asuntos Jurídicos, área perteneciente a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, con domicilio en Avenida Guadalupe I. Ramírez N° 4, Planta Baja, Barrio El 
Rosario, C.P.16070, Alcaldía Xochimilco Ciudad de México, es la Responsable del tratamiento de los datos 
personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el “Sistema de Datos Personales de 
Solicitantes de Certificados de Residencia” con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 122 
Apartado A Fracción VI Párrafos Tercero Inciso c) Párrafos Primero y Segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4, 6 Inciso H, Párrafo Primer, 7 Apartado A, Numerales 2, 3, Apartado 
E, Numerales 1, 2, 3 y 4, 52 Numeral 1, 2, 3, 4 Párrafo Primero, 53 Apartado A, Numeral 1 y 2 Fracciones I, X, 
XI, Numeral 12 Fracciones XI Y XV, Apartado B, Numeral 3, Inciso A) Fracción XXII de la Constitución Política 
de la Ciudad de México; artículos 1, 2, 7 párrafo segundo, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4, 5, 9, 14 Fracciones I y IV, 20 Fracciones X, XI, 
29 Fracciones XI, XVII, 31 Fracciones XVI y XVIII, 32 fracción I y VIII, 38 Fracción I, 71, 75, 114, 229 y 231 de la 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 1 Párrafo Primero, 5, 6, 7, 8, 9, 30, 31, 32 Párrafo 
Primero, 39 Fracción I y 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; artículo 7 
Fracción VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; artículos 7, 8, 9, 10, 11, 
12 Fracción I, 14 y 15 de la Ley de Archivos de la Ciudad de México; artículos 36 y 38 Fracciones I y IV de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 
artículos 36 y 38 I y IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, artículos 25 y 30 al 32 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales del 
Distrito Federal; Capítulo II página 7, numerales 5, 10 y 11 del Manual Administrativo del Órgano 
Administrativo en Xochimilco.  
 
Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad de generar una base de datos a partir 
de acreditar la identidad y el domicilio de las personas solicitantes dentro de la demarcación territorial de la 
Alcaldía, a efecto de sustentar la expedición del Certificado de Residencia conforme a la normatividad 
aplicable. Los datos personales podrán ser transferidos a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad 
de México para la investigación de quejas y denuncias por presuntas violaciones a los Derechos Humanos; 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de  
Cuentas de la Ciudad de México, para la sustanciación de Recursos de Revisión y Denuncias por 
incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad  
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de México; Órganos Jurisdiccionales Locales y Federales, para dar cumplimiento a lo requerido en el ejercicio 
de sus atribuciones y funciones en materia de investigación y Procuración de Justicia; Auditoría Superior de 
la Ciudad de México, para el ejercicio de sus funciones materia de supervisión y control del cumplimiento de 
sus de recursos públicos en la Ciudad de México; Contraloría General de la Ciudad de México para la 
Investigación de quejas y denuncias por presuntas faltas de atención a servicios.  
 
Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales: Identificativos, nombre, 
clave de elector (INE), matrícula de servicio militar nacional, número de licencia de conducir, número de 
pasaporte, domicilio, edad, firma, sexo, lugar de nacimiento; académicos, número de cedula profesional;  
electrónicos: correo electrónico no oficial; los cuales tendrán un ciclo de vida de 10 años, mismos que 
corresponden a 5 años en Archivo de Tramité y 5 años en el Archivo de Concentración.  
 
Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición, de sus datos personales (derechos ARCO), así como la revocación 
del consentimiento directamente ante la Jefatura de la Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia 
e Información Pública en la Alcaldía Xochimilco ubicada en Avenida Guadalupe I. Ramírez N° 4 Planta Baja, 
Barrio El Rosario, C.P.16070, Alcaldía Xochimilco Ciudad de México con número telefónico 55 8957 36 00, 
ext.: 1007 y 1008 y correo electrónico unidadtransparencia@xochimilco.cdmx.gob.mx, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o bien mediante el 
número de Tel INFO 55 5636 4636.  
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de 
Transparencia e Información Pública, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o 
comunicarse al Tel INFO (55 56364636).  
 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 
requerimientos legales, de nuestras propias necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos, de 
nuestras prácticas de privacidad o por otras causas. Por lo anterior, nos comprometemos a informarle sobre 
los cambios que pueda sufrir el presente a través de los documentos impresos.  
 
 

Última fecha de actualización: abril 2026 


